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El sufragio es el derecho político y constitucional a votar, dentro de este mismo concepto nos
encontramos con un sufragio activo y uno pasivo, el primero establece quienes tendrán derecho a voto y
el segundo dice relación con quienes y bajo qué condiciones tienen el derecho a ser elegidos.
Normalmente se considera que una de las características fundamentales de una democracia es justamente
este derecho al sufragio o voto.

¿Qué propone la Comisión de Principios sobre el sufragio?

● El sufragio será personal, igualitario, secreto y obligatorio.

● No será obligatorio para las y los chilenos que vivan en el extranjero.

● No será obligatorio para las y los mayores de dieciséis y menores de dieciocho años.

● Ninguna autoridad u órgano podrá impedir el efectivo ejercicio de este derecho


